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SANTIAGO, 28 de julio de 2023. 

 

Señora 

Romina I. Sijniensky 

Secretaria Adjunta 

Ilustrísima Corte Interamericana de Derechos Humanos 

San José-Costa Rica 

 

Excelentísima Señora Secretaria Adjunta: 

 

Por este medio se remite el octavo informe de cumplimiento, que actualiza el informe 

remitido el 28 de julio de 2021, el cual tiene por objetivo aportar más antecedentes a ese 

Ilustre Tribunal sobre el cumplimiento de la medida de reparación ordenada en el punto 

dispositivo quinto y en los párrafos 271 y 272 de la señalada sentencia, relativa a continuar 

implementando programas y cursos permanentes de educación y capacitación dirigidos a 

funcionarios públicos a nivel regional y nacional, particularmente, a funcionarios judiciales 

de todas las áreas y escalafones de la rama judicial.  

  

A) Capacitaciones dirigidas a funcionarios públicos por la Subsecretaría de 

Derechos Humanos 

 

Como fue indicado en los informes del Estado de Chile sobre las medidas adoptadas para el 

cumplimiento de las sentencia en el caso “Atala Riffo y niñas vs. Chile” ante la Corte IDH, 

desde su entrada en funcionamiento en el año 2017, el Departamento de Formación y 

Capacitación en Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (“la Subsecretaría de Derechos Humanos”), busca 

promover una cultura de derechos humanos en el Estado, a través del desarrollo e 

implementación de procesos educativos participativos. 

 

En los últimos años, dicho Departamento ha realizado acciones de formación y capacitación 

en materia de derechos humanos a distintas instituciones del Estado, incorporando el 

principio de igualdad y no discriminación, con especial énfasis en la prohibición de 

discriminación por orientación sexual.  

 

Tales acciones de promoción son de carácter permanente, porque se asegura la 

continuidad en el tiempo de los cursos y capacitaciones dirigidos a los funcionarios públicos 

de la Administración del Estado a partir del mandato legal de la Subsecretaría de Derechos 
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Metodología: Curso e-learning y auto aplicado, 15 horas cronológicas, 3 módulos, con una 

evaluación final. 

 

Contenidos: 

 

Módulo I:  Introducción a los Derechos Humanos 

❏    Concepto de Derechos Humanos 

❏    Características de los Derechos Humanos 

 

Módulo II: Sistemas de Protección de los Derechos Humanos 

❏    Sistema Universal: Tratados y órganos de supervisión 

❏    Sistemas Regionales de Protección 

 

Módulo III: Políticas Públicas y Derechos Humanos 

❏    ¿Qué son las Políticas Públicas? 

❏    ¿Qué es el enfoque de derechos humanos? 

❏    Institucionalidad Chilena de Derechos Humanos 

 

 

 

 

Objetivo general: Fortalecer las competencias técnicas desde el enfoque de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, enfatizando la responsabilidad que le cabe al Estado en su 

garantía y promoción. 

 

Metodología: Curso e-learning y auto aplicado, de 20 horas cronológicas, consta de 4 

módulos, con una evaluación final. 

 

Contenidos: 

 

Módulo I: Definición y Derechos 

❏    Normativa Internacional 

❏    Convención sobre los Derechos del Niño y Protocolo Facultativo 

❏    Comité sobre los Derechos del Niño 

❏    Obligaciones del Estado en materia de niñez 

❏    Principios rectores 

❏    Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2015-2025 

❏    Principios de la Política 

Curso virtual de Derechos de los niños, niñas y adolescentes 
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❏    Rol en la garantía de derechos 

❏    Enfoques que sustentan la Política 

 

Módulo II: Niños, niñas y adolescentes de especial protección para las políticas públicas 

❏    Niños, niñas y adolescentes indígenas 

❏    Niños, niñas y adolescentes migrantes 

❏    Niños, niñas y adolescentes LGBTI 

❏    Niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

 

Módulo III: Protección especializada de niños, niñas y adolescentes y responsabilidad penal 

adolescente 

❏    Acceso a la justicia de los niños, niñas y adolescentes: evolución hacia un enfoque de 

derechos 

❏    Diseño institucional de la protección de los niños, niñas y adolescentes 

❏   Ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en video y otras medidas de resguardo 

a menores de edad, víctimas de delitos sexuales 

❏   Ley 20.084, de responsabilidad penal adolescente 

  

Módulo IV: Políticas Públicas 

❏    Enfoque de derechos en la programación de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes 

❏    Pilares y ciclo de la programación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 

Por otro lado, la Unidad de Formación y Capacitación elaboró una cápsula audiovisual sobre 

igualdad y no discriminación, inspirada en el caso “Atala”1, el cual fue producido en conjunto 

con el área de Comunicaciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para 

contribuir con ello a la difusión y sensibilización sobre estas temáticas hacia la comunidad 

en general, pero también como recurso de apoyo en la formación de funcionarios públicos 

que trabajan en estas temáticas. 

 

Además de lo anterior, desde la Unidad de Formación y Capacitación y en conjunto con la 

División de Protección de la Subsecretaría de Derechos Humanos, se proyecta para el año 

2023 poner en marcha un nuevo modelo de estrategia formativa, en relación con acuerdos 

de solución amistosa y sentencias de tribunales internacionales de derechos humanos 

recibidas por el Estado de Chile. Para ello, se trabaja en una guía con recomendaciones para 

                                                 
1 Subsecretaría de Derechos Humanos. Cápsula Formación y Capacitación 02 – “Igualdad y no discriminación”. Ver: 

https://ddhh.minjusticia.gob.cl/formacion-y-capacitacion-en-derechos-humanos/   
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la construcción de módulos formativos especializados en temáticas asociadas a las 

sentencias o acuerdos, y a los ámbitos de especial protección relacionados con los casos de 

cada acuerdo o sentencia. 

 

Este modelo se inspira en la experiencia de la actual mesa interinstitucional por el 

cumplimiento del punto sobre formación del acuerdo de solución Amistosa Gabriela Blas 

Blas y su hija C.B.B. Esta mesa se lanzó durante el año 2022 y se denomina “Derechos de 

mujeres e infancias indígenas”, y tiene como marco el caso de Gabriela Blas que, -además 

del curso en línea- cuenta con diversos recursos de apoyo bibliográfico y audiovisual. El 

curso se impartió en una primera versión como plan piloto, dirigido a 300 funcionarios y 

funcionarias de instituciones administradoras de la Justicia. Finalmente, cabe destacar que 

la mesa proyecta continuar su trabajo para el desarrollo de nuevos módulos y dispositivos 

pedagógicos especializados que abordarán temáticas más especializadas relacionadas con 

el quehacer de las instituciones administradoras de la Justicia. 

 

Por último, si bien no corresponde a la capacitación de funcionarios públicos, en mayo del 

año 2022, se lanzó un curso virtual sobre derechos humanos dirigido al público en general. 

Este curso está disponible en el Portal de Formación de la Subsecretaría de Derechos 

Humanos y cuenta con cuatro módulos, uno de los cuales se titula “Principio de Igualdad y 

No Discriminación”. 

 

B) Capacitaciones a funcionarios judiciales 

 

En este apartado, el Estado entrega más antecedentes sobre el sistema de formación, 

capacitación y perfeccionamiento que se ha estructurado por parte del Poder Judicial desde 

la creación de la Academia Judicial, incluyendo los esfuerzos emprendidos con el propósito 

de avanzar en la capacitación permanente ordenada por la sentencia objeto de este informe. 

 

I. Funcionarios judiciales a los que se dirigen los programas y cursos de 

capacitación, obligatoriedad, voluntariedad y cobertura. 

 

1.- Destinatarios y destinatarias de los programas y cursos de capacitación organizados por 

la Academia Judicial. 

 

La Academia Judicial de Chile se rige por la Ley N° 19.346, que dispone en su artículo 1 que, 

las personas destinatarias de sus acciones de formación y capacitación son “los postulantes 

a cargos del Escalafón Primario del Poder Judicial y el perfeccionamiento de todos los 

integrantes de dicho Poder del Estado”. 
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Tratándose del Programa de Formación para postulantes al Escalafón Primario del Poder 

Judicial, el artículo 9 de la referida Ley establece que “corresponde a la Academia impartir el 

programa de formación para ingresar a los cargos del Escalafón Primario del Poder Judicial”. 

Es decir, todas aquellas personas que quieran desempeñar el cargo de jueces o juezas, deben 

cumplir con este Programa por mandato legal y como un requisito para el ejercicio de la 

judicatura, de acuerdo al Código Orgánico de Tribunales2. 

 

Este Programa de Formación es obligatorio y genera un impacto que debe ser apreciado 

por esta Honorable Corte, puesto que todos los abogados que quieran ejercer la judicatura, 

deben aprobar todos los cursos de dicho Programa. Por tanto, los contenidos que se 

incorporen en los syllabus de los cursos que se desarrollen, pasarán a ser parte de la 

formación obligatoria de los futuros jueces y juezas. 

 

Luego la Ley N° 19.346, en su artículo 15 inciso 1º, tratándose de Programa de 

Perfeccionamiento de los miembros del Poder Judicial, señala que “todos los miembros del 

Poder Judicial, excepto los funcionarios de la primera categoría del escalafón primario y los 

notarios, conservadores, archiveros, procuradores del número, receptores y bibliotecarios, 

deberán participar anualmente en actividades de perfeccionamiento, en los cursos y por el 

número de horas que fije el Consejo Directivo de la Academia”. Es así como las 

capacitaciones que imparte la Academia Judicial dentro de su Programa de 

Perfeccionamiento tienen como destinatarios exclusivos a los miembros del Poder Judicial, 

en todos sus escalafones, con las excepciones que la misma norma establece. 

 

Señala el mismo artículo, en su inciso 2º que, “para ser calificado en lista de mérito, todo 

funcionario, salvo las excepciones indicadas en el inciso anterior, deberá haber postulado 

cada año a actividades de perfeccionamiento de la Academia por el número de horas que 

fije su Consejo”, estableciendo de esta manera la obligatoriedad de postular a las actividades 

que se programen, ya que de otra forma esto impactará en su calificación anual y en su 

carrera funcionaria. 

 

                                                 
2 Art. 252. Para ser juez de letras se requiere: […] 3° Haber cumplido satisfactoriamente el programa de formación para 

postulantes al Escalafón Primario del Poder Judicial […]; Art. 284 bis. En las ternas para cargos de jueces o secretarios de juzgados 

de letras no podrán figurar abogados extraños al Poder Judicial que no hubieren aprobado el programa de formación para 

postulantes al Escalafón Primario del Poder Judicial […]; Art. 285 En el concurso para postular al cargo de relator de Corte de 

Apelaciones podrán participar los funcionarios calificados en lista de méritos de igual categoría o de la inmediatamente inferior. 

[…] La Corte de Apelaciones respectiva podrá permitir, extraordinariamente, la postulación a dicho concurso de funcionarios 

de las categorías quinta, sexta o séptima, e incluso de abogados ajenos que hubieren aprobado el programa de formación para 

postulantes al Escalafón Primario, de la Academia Judicial […]. 
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Por su parte, el inciso 3° del artículo 15 de la Ley de la Academia Judicial dice relación con 

la voluntariedad en la selección de las actividades de capacitación, además de la 

imposibilidad legal de obligar dicha selección y aumentar cuantitativamente la cobertura. 

Así, la regulación referida indica que “cada funcionario tendrá derecho a participar en las 

actividades de perfeccionamiento que él mismo escoja de las que haya programado el 

Consejo Directivo de la Academia”. 

 

2.- Obligatoriedad en la postulación y voluntariedad en la selección de los programas o 

cursos de capacitación que organiza la Academia Judicial de Chile. 

 

Como queda de manifiesto a partir de la regulación de la Ley Nº 19.346, para ser calificado 

en lista de mérito, los funcionarios judiciales deben postular anualmente a los cursos que 

organiza la Academia Judicial, por lo que dicha postulación tiene carácter obligatorio. Sin 

embargo, las actividades que se imparten en el Programa de Perfeccionamiento, no pueden 

ser impuestos a aquellos, debido a que la misma normativa reconoce la libertad de postular 

a aquellos cursos que sean de su interés personal, de acuerdo al escalafón y cargo en que 

se desempeñan. 

 

Por tanto, a pesar del carácter permanente de las actividades de perfeccionamiento y el 

incentivo establecido para postular a los cursos, la Ley Nº 19.346 permite que los 

funcionarios judiciales seleccionen de manera voluntaria los cursos que participarían. Por 

tanto, se requeriría de una modificación legal para hacer exigible su participación en 

determinados cursos que organice la Academia Judicial.  

 

3.- Cobertura de los programas y cursos de capacitación organizados por la Academia 

Judicial. 

 

El trabajo que realiza la Academia Judicial para capacitar en materias como aquellas a las 

que obliga la sentencia, va más allá de una cuestión cuantitativa, evaluando también los 

esfuerzos enfocados en introducir cambios por la vía de capacitación, que impacten en la 

cultura organizacional arraigada y sobre una cantidad importante de personas de los más 

diversos ámbitos técnicos y profesionales como las que tienen funcionarios judiciales. 

 

Ha quedado de manifiesto que, con diversas actividades, la Academia Judicial demuestra el 

total interés de seguir capacitando en los temas de la sentencia, demostrando la “voluntad 

transformadora” que exigen los representantes de las víctimas y reconoce la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. 
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Corte IDH. Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. 
24-08-2017

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasilia Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. 
16-02-2017

Corte IDH. Caso Pacheco León y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 15-11-2017

Todos los casos referidos tienen en común la imposición por parte de la Corte IDH, como 

medida de reparación, lo siguiente: 

a) Permanencia de los programas que se generen, estableciendo el concepto en

términos generales, permitiendo la apreciación prudencial del mismo en relación a

lo que efectivamente pueda constatarse como hecho en un lapso de tiempo por la

parte obligada con la sentencia.

b) La impartición de ciertos contenidos como obligatorios y, en algunos casos, impone

ciertas orientaciones metodológicas como el tipo de documentos que deben

incorporarse a la actividad de capacitación. Respecto de este punto, nos

pronunciaremos en general y particular (cada programa o curso que se haya

organizado).

En cuanto a la permanencia, y atendida la uniformidad en la utilización de la expresión, esta 

Representación entiende que se refiere a actividades que se realizarán sin limitación en el 

tiempo. En consecuencia, en el contexto del cumplimiento de la presente medida de 

reparación, esa Honorable Corte debe apreciar si las actividades de capacitación informadas 

se mantienen en un lapso de tiempo. En ese sentido, la Academia Judicial ha continuado 

capacitando en materia de derechos humanos, y desde que existe la obligación por la 

sentencia los contenidos han sido incorporados progresivamente y en su totalidad, como 

quedará consignado en el presente informe. 

Durante varios años, por lo menos desde el año 2010 en adelante, la Academia Judicial 

impartió una serie de cursos a los diversos escalafones donde se incluyó, de alguna u otra 

forma, el principio de igualdad y no discriminación, así como su relación con la orientación 

sexual y otros temas afines.  

De esta manera, además de la obligación que dispuso esa Honorable Corte en su sentencia 

del presente caso en el año 2012, de continuar implementando programas y cursos 

permanentes de educación y capacitación dirigidos particularmente a funcionarios judiciales 

de todas las áreas y escalafones de la rama judicial en las materias ya referidas, se sumó en 
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En ese sentido, además de lo referido en la anterior tabla, en los últimos años, la Academia 

Judicial ha puesto de relevancia los temas de derechos humanos y, particularmente la 

perspectiva de género, como ha podido apreciarse y así ha sido reconocido expresamente 

en la información que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha entregado a 

esta Honorable Corte con ocasión del cumplimiento de esta sentencia. En ese entendido, 

con fecha 5 de enero de 2022, de conformidad a las comunicaciones CDH-12.502/314 y 

CDH-12.502/316, se abordó la permanencia de los programas en el siguiente tenor:  

 

“Respecto al punto dispositivo quinto, referido a continuar implementando programas 

y cursos permanentes de educación y capacitación dirigidos a funcionarios públicos a 

nivel regional y nacional, particularmente, a funcionarios judiciales de todas las áreas 

y escalafones de la rama judicial, la CIDH valora que el Estado haya aportado 

información considerada importante en sus observaciones anteriores. Al respecto, la 

CIDH nota que se ha venido impartiendo una capacitación con vocación de 

permanencia…”.  

 

La CIDH se refirió en particular a las actividades organizadas por la Academia Judicial, en los 

siguientes términos:  

 

“La Comisión valora positivamente el detallado informe del Estado en cuanto a sus 

avances tanto en la capacitación judicial como en la comprensión de la sociedad 

chilena del concepto de género, desde que la Honorable Corte dictó su sentencia en 

2012. También valora la información aportada en relación con el plan en materia de 

igualdad y no discriminación en razón de género de la Academia Judicial, la 

planificación para su implementación y los materiales docentes desarrollados para la 

potencialización de los cursos en línea. La Comisión también nota que, durante la 

cancelación de los cursos presenciales por la situación de pandemia, se continuó la 

oferta de cursos en línea, contando con 333 alumno/as seleccionados para el curso 

sobre sensibilización en género y 16 para el de violencia de género y acoso sexual. 

Igualmente, la CIDH valora la homologación de cursos universitarios a disposición de 

los funcionarios judiciales, las acciones para transversalizar los contenidos de igualdad 

y no discriminación en las actividades de la Academia Judicial.”. 

 

A continuación, se presentará un análisis detallado de la incorporación de los temas 

obligatorios por la sentencia, en las actividades de la Academia Judicial de forma transversal 

a nivel de contenidos de los cursos, sus lecturas obligatorias y/o complementarias, las 

actividades, recursos, entre otros.  
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VI. Trabajo de capacitación efectuado en conjunto con la Secretaría Técnica de 

Género de la Corte Suprema. 

 

Durante el año 2020, la Academia Judicial elaboró su Informe de Detección de Necesidades 

de Capacitación, donde además de constatarse las obligaciones internacionales en la 

materia, entre las que sin dudas se encuentra la sentencia que nos convoca, se da cuenta de 

que el 5 de febrero de 2018, la Corte Suprema aprueba la “Política de Género y no 

discriminación del Poder Judicial”, la que se compone por 5 principios rectores y 4 ejes 

estratégicos. A saber: 

 

● Principios rectores: Igualdad, no discriminación de género, enfoque de género en 

el acceso a la justicia, no violencia de género y participación e inclusión. 

● Ejes estratégicos: no discriminación de género, enfoque de género en el acceso a la 

justicia, no violencia de género y capacitación. 

 

Siendo, por tanto, la capacitación un eje estratégico en la política de género del Poder 

Judicial, es pertinente señalar que, en la citada política, se describen tres dimensiones para 

este eje: 

 

● Acciones para desarrollar la difusión, sensibilización y socialización de la igualdad 

de género y no discriminación entre todos los integrantes del Poder Judicial; 

● Contenidos y alcances de la capacitación; y 

● Difusión y comunicación con el medio. 

 

Es dable recordar que esta política de género y no discriminación del Poder Judicial es uno 

de los productos posteriores a la instauración de la Secretaría Técnica de Igualdad de Género 

y No Discriminación, creada por la Corte Suprema e implementada, como una oficina de 

carácter estratégico, a partir de julio de 2017. A su turno, dicha Secretaría fue el resultado 

natural del trabajo de la denominada "Mesa de Género" que sesionó regularmente los años 

2015 y 2016, bajo la dirección de la ministra de la Corte Suprema Andrea Muñoz, y en la que 

participó activamente la Academia Judicial como uno más de sus integrantes. 

 

Actualmente se ha reforzado el trabajo entre la Secretaría y la Academia, dando origen a los 

siguientes cursos en línea que se han incorporado a la oferta del Programa de 

Perfeccionamiento: 
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● Reconocer las principales estrategias para prevenir la 

reproducción de la violencia de género contra las mujeres. 

III.- Dinámicas de la violencia de género. 

● Desmitificar la formación del consentimiento de las mujeres, a 

partir de la formulación de preguntas y análisis teórico para su 

contestación. 

● Revisar el marco teórico conceptual que explica los fenómenos 

de acoso laboral y de violencia sexual contra las mujeres. 

● Revisar la naturaleza de las conductas de acoso sexual. 

IV.- Marcos Legales Internacionales, Nacionales y del Poder Judicial 

para la Protección contra la Violencia de Género. 

● Identificar los instrumentos que integran el marco jurídico 

internacional para la protección contra la violencia de género, así 

como las directrices y orientaciones que sirven a su aplicación. 

● Identificar las normativas que integran el marco jurídico nacional 

para la protección contra la violencia de género. 

 

 

Datos estadísticos 

relevantes del curso 

en línea 

● Los últimos tres años, las postulaciones en primera preferencia 

han ido en aumento: 

o Año 2020, 26 personas. 

o Año 2021, 121 personas. 

o Año 2022, 256 personas. 

 

● Los últimos tres años, incluyendo el presente, el curso 

 

 Se habrá ejecutado 17 veces: 

o Año 2020, 3 ejecuciones. 

o Año 2021, 6 ejecuciones. 

o Año 2022, 8 ejecuciones. 

 

● Considerando el período 2018 a 2022, el total de alumnos 

inscritos es de 346 personas, y a de acuerdo a su género fueron 

366 funcionarias y 149 funcionarios judiciales. 

● Además, en el mismo período 2018 a 2022, considerando la 

cantidad de inscritos, la cobertura por escalafón fue: 

o Escalafón Primario, 38 personas. 

o Escalafón Secundario, 44 personas. 

o Escalafón de Empleados, 413 personas. 
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c) Líneas argumentales de defensa de mujeres que matan a sus agresores. 

d) Mujeres privadas de libertad y violencia de género. 

Participantes 21 personas (11 mujeres y 10 hombres) 

 

D) Capacitaciones impartidas por el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género  

 

El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (MMEG) ha implementado el curso 

“Inducción a las políticas de género para funcionariado público a nivel nacional”, el que ha 

sido estructurado por la División de Estudios y Capacitación en Género (DEC), que impulsa 

la formación de género a los y las funcionarias públicos del gobierno central de todo el país.  

 

Este curso tiene como objetivo capacitar en torno a las brechas existentes entre mujeres y 

hombres en nuestro país, la relevancia de las políticas públicas con enfoque de equidad de 

género y los objetivos del MMEG.   

 

El curso ha estado en constante mejoramiento desde que comenzó a implementarse el año 

2019 para diversas instituciones públicas del gobierno central, primera capacitación en 

modo e-learning, tomando en consideración la experiencia de cada versión anual y las 

respuestas de los participantes a las distintas metodologías. A partir de esto se ha mejorado 

constantemente la plataforma e-learning, incorporando nuevas gráficas a la plataforma, 

corrigiendo y complementando los contenidos, se incorporó un glosario mejorado y con 

una guía de apoyo para la navegación para los participantes. Asimismo, se han incorporado 

nuevas herramientas de seguimiento y de chats entre participantes.  

 

En su primera versión en 2019 participaron 1535 personas, de las cuales 732 se certificaron; 

el año 2020 participaron 4286 personas, de las cuales 4249 aprobaron (80,4% mujeres y 

19,6% hombres); el año 2021 participaron 3518 personas, de las cuales 3489 se certificaron 

(79% mujeres y 21% hombres). En su cuarta versión de 2022, se estableció como objetivo 

del curso “comprender cuáles son las brechas existentes en Chile en cuanto a la equidad de 

género, así como la importancia de las políticas de género en el Estado que funcionan de 

manera transversal dentro del Gobierno”. El número de profesionales capacitados en esta 

versión fue de 4.278 personas, de las cuales 3.012 corresponden al género femenino y 1.266 

al género masculino. De ellos, aprobaron 4.260 personas, 2.998 correspondientes al género 

femenino y 1.262 correspondientes al género masculino. Respecto a quienes reprobaron, de 

los 18 reprobados 14 corresponden al género femenino y 4 al género masculino.  

 

Mediante este curso se han capacitado las siguientes instituciones dependientes de Justicia:  
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Unidad 2: Género en las Políticas Públicas ¿Políticas Públicas de Género  

1. Agenda Internacional 

2. Género en la Agenda de Desarrollo  

3. Construyendo una agenda pública de género  

4. Estrategias para la acción pública  

 

Unidad 3: Políticas de Género en Acción  

1. Hacia políticas públicas justas  

2. Iniciativas e instrumentos  

3. Aplicando la Perspectiva de género  

 

● Nivel 3 y 4 se realizarán durante el año 2023. 

 

Respecto a la metodología, el curso es realizado mediante una plataforma e-learning que 

facilita el acceso remoto de las y los funcionarios públicos. Tiene una duración de 20 horas. 

Además, se han coordinado videoconferencias para la resolución de dudas y entrega de 

retroalimentación, además de una inicial en la cual se da la bienvenida a los participantes y 

se presenta el programa y la estructura del curso; y una final donde se da el cierre del curso 

y la despedida de los participantes.  

 

La DEC a cargo de la coordinación del curso hace seguimiento a la plataforma de forma 

diaria, respondiendo el 100% de las preguntas de contenidos y apoyando la resolución de 

consultas y dificultades que los participantes tienen en el proceso del curso. A partir del 

grupo 1 se decide avanzar en grupos no mayores de 500 personas, ya que posibilita el 

control y dar respuesta a las consultas y problemas de los usuarios. Las instancias de 

videoconferencia en directa reúnen aproximadamente y en promedio a un 30% de 

matriculados de cada etapa, con audiencias de 100 a 300 personas cada vez. 

 

Respecto a la metodología de evaluación, se realizan dos cuestionarios de verdadero y falso 

al finalizar cada uno de los módulos. Para acceder a la evaluación final se requiere el avance 

del usuario de al menos un 70%. Los cuestionarios contienen 28 preguntas, de las cuales, al 

menos 20 deben ser correctas para aprobar, correspondiente al 70%. Una vez aprobada la 

evaluación, la plataforma genera automáticamente un diploma que certifica la aprobación 

del o la participante.  

 

Consideraciones adicionales:  
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Un total de 24 ministerios y 83 servicios públicos participaron del proceso durante el 2022, 

con funcionarios de las 16 regiones del país. Esto da cuenta de una plataforma que 

democratiza la capacitación especializada en género y políticas públicas.  

 

El Ministerio de Educación contó con el mayor número de participantes (1.045), lo que 

reafirma el compromiso gubernamental de fomentar una educación libre de brechas de 

género para funcionarios desde el nivel primario a profesional.  

 

Otras capacitaciones:  

 

Capacitaciones a funcionarios policiales  

 

Respecto a la capacitación de funcionarios policiales las capacitaciones han sido continuas 

tanto para oficiales de Carabineros de Chile como para la Policía de Investigaciones.  

 

En junio y septiembre del año 2019, se capacitó a un total de 60 carabineros del Alto Mando 

Institucional y de la Academia de Ciencias Policiales, con el objetivo de sensibilizar en el 

abordaje de la Ley N°21.153, que modifica el Código Penal para tipificar el delito de acoso  

sexual en espacios públicos3.  

 

• Capacitaciones realizadas durante 20204:  

 

Se realizó una jornada de capacitación, durante el mes de febrero, al contingente femenino 

de Fuerzas Especiales que vigiló el orden público durante la marcha del “8M”, sobre la 

aplicación de protocolos para el resguardo de los derechos de las mujeres.  

 

Durante el mes de febrero, el Ministerio en conjunto con la Subsecretaría de Derechos 

Humanos capacitó a un grupo de 200 oficiales de Carabineros en el curso de Control de 

Orden Público y a otros 200 aspirantes de cuarto año de la Escuela de Carabineros, sobre 

enfoque de género y Derechos Humanos en materias de orden público y detención. Además, 

se reforzaron los protocolos de detención de mujeres en el marco de las manifestaciones, a 

través de un tríptico informativo diseñado conjuntamente entre el ministerio y la Institución 

                                                 
3Información recogida de la Cuenta Pública del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (2020).  Recuperado de: 

https://cdn.digital.gob.cl/public files/Campa%C3%B1as/Cuenta-P%C3%BAblica-2020/CP sectoriales/21-2020-SECTORIAL-

MINISTERIO-DE-LA-MUJER-Y-EQUIDAD-DE-GENERO.pdf  

4 Información recogida de la Cuenta Pública del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (2020).  Recuperado de: 

https://cdn.digital.gob.cl/public files/Campa%C3%B1as/Cuenta-P%C3%BAblica-2020/CP sectoriales/21-2020-SECTORIAL-

MINISTERIO-DE-LA-MUJER-Y-EQUIDAD-DE-GENERO.pdf  
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de Carabineros, con el propósito de aminorar al máximo cualquier detención arbitraria y 

tratos indebidos a futuras detenidas y disminuir posibles denuncias a la institución.  

 

Durante el mes de marzo de 2020, se realizó una jornada de capacitación a formadores y 

profesores de Carabineros de Chile sobre el enfoque de género y derechos humanos, con el 

objetivo de que el propio personal lo pueda replicar a nivel nacional.  

 

Durante los años 2020 y 2021 se implementó un plan de sensibilización a funcionarios de 

Carabineros de Chile respecto a violencia de género y primera acogida. Para 2021 la cifra de 

participantes en dichas charlas llegó a más de 13.577 funcionarios de Carabineros. La 

iniciativa se realizó en conjunto con ONU Mujeres5.  

 

Durante enero y febrero de 2022 se realizaron charlas online de sensibilización sobre brechas 

de género donde se visibilizaron datos de violencia contra las mujeres a funcionarios de 

Policía de Investigaciones6.  

 

Durante 2022 se realizó el curso “Primera acogida y violencia de género en el accionar 

policial”, dispuesto por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. Contó con la 

participación de 120 funcionarios de Carabineros de Chile7.  

 

o Durante octubre de 2022 y enero de 2023 se implementó el curso “Derechos humanos, 

género y poblaciones vulnerables”, dispuesto por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 

Género en convenio con la Academia de Ciencias Policiales. Contó con la participación de 

500 funcionarios de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y Gendarmería8.  

 

Capacitaciones a Organizaciones Sociales  

 

En el marco de un Convenio de Colaboración con la División de Organizaciones Sociales, se 

realizaron charlas sobre violencia contra las mujeres, brechas de género y primera acogida, 

durante el ciclo de Diálogos Ciudadanos organizados por la división. Se impartieron, además, 

capacitaciones a dirigentes sociales del país. Para 2021 participaron más de 250 dirigentes 

de distintas regiones9.  

 

                                                 
5 Información recogida de Agenda Pública 2022, página 14. 
6 Información recogida de Agenda Pública 2022, página 14.  
7 Información recogida de la web MMEG: https://minmujeryeg.gob.cl/?p=49433  
8 Información recogida de la web MMEG: https://minmujeryeg.gob.cl/?p=49433 
9 Información recogida de Agenda Pública 2022, página 15. 
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Capacitaciones a medios de comunicación 

 

Durante el año 2022, se implementó el curso “Género y medios para el tratamiento de 

imágenes”, con el objetivo de entregar recursos y herramientas para mejorar la forma en 

que aparecen las noticias referidas a violencia contra las mujeres. Contó con la participación 

de 68 profesionales del departamento de prensa de Televisión Nacional10.  

 

Capacitaciones a operarios de transporte  

 

En enero de 2020 se capacitó a operadores de Metro de Santiago, realizando 

acompañamiento y ayudando a fortalecer su accionar en materia de acoso sexual en el 

transporte público. Se acompañó en la implementación que han realizado los operadores 

del Fono 1488, analizando casos completos y mejoras en la asistencia a víctimas de acoso 

en el metro11.  

 

Capacitaciones a profesionales de educación12  

 

Durante 2019 se realizó la I Jornada Nacional de Violencia de Género y Protocolos de 

Actuación frente al Acoso Sexual en Educación Superior, jornada en la que participaron 

alrededor de 350 profesionales de 180 sedes de educación.   

 

Posteriormente, en la II Jornada Nacional de Violencia de Género y Protocolos de Actuación 

frente al Acoso Sexual en Educación Superior, realizada en 2020, se sumó la participación de 

más de 300 directivos y profesionales de las distintas Universidades, Centros de Formación 

Técnica e Institutos Profesionales del país.  

 

Capacitaciones al sector privado  

 

En mayo de 2020, se realizó una capacitación a 100 trabajadores de la empresa Walmart en 

modalidad  e-learning, la cual tuvo como objetivo entregar información sobre la importancia 

                                                 
10 Información recogida de la web MMEG: https://minmujeryeg.gob.cl/?p=49433  
11 Información recogida de la Cuenta Pública del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (2020).  Recuperado de: 

https://cdn.digital.gob.cl/public_files/Campa%C3%B1as/Cuenta-P%C3%BAblica-2020/CP sectoriales/21-2020-SECTORIAL-

MINISTERIO-DE-LA-MUJER-Y-EQUIDAD-DE-GENERO.pdf  
12 Información recogida de la Cuenta Pública Participativa del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género  (2020). 

Recuperado de: https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2021/08/Informe-Final-CPP 2020.pdf 






